
 

 

Radicación n.° 25899-31-10-001-2016-00046-01 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Admítase el recurso de casación formulado por 

Fernando, José Luis, Sandra y Consuelo Pinzón Gutiérrez 

frente a la sentencia que el 26 de marzo de 2021 profirió el 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, 

Sala Civil - Familia, dentro del proceso verbal que 

promovieron contra los herederos indeterminados de Pedro 

Antonio García Rodríguez y de Marcos García García, Lilia 

Inés, Marina, Pedro Ignacio, Clara Georgina, Germán Antonio 

y Juan Alberto García García, Marie Carolina y Eduardo 

Alfonso García Martínez. 

 

En consecuencia, para los fines previstos en el artículo 

343 del Código General del Proceso, se corre traslado a los 

recurrentes por el término de treinta días. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado Ponente 
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